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        CAMPUS de GUADALAJARA 
 

 

Curso de Adaptación al Grado en Turismo 
 
Se trata de un programa de estudios dirigido a titulados 

universitarios Diplomados en Turismo con objeto de que adquieran una 

serie de competencias y habilidades contempladas en los estudios de 

Grado en Turismo que no han sido obtenidas en sus estudios de origen. 

 
El estudiante se matricula en el plan de estudios G680, al igual que 

el resto de estudiantes que cursan estudios para la obtención de ese 

título y el número de materias a cursar dependerá de los estudios 

previos realizados. Así, los titulados Diplomados provenientes de la 

Universidad de Alcalá del plan 680, únicamente deberán cursar y por 

tanto matricular las materias que figuran a continuación, el resto de 

asignaturas del plan de estudios no serán objeto de matrícula ya que 

serán créditos reconocidos. 

 

Código Asignatura Créditos 

ECTS 

Carácter Cuatrimestre 

 Diplomados con 3 idiomas cursados  

68000

0 

Geografía 6 T 1º 

68001

8 

Gestión Financiera 6 B 1º 

68002

9 

Trabajo Fin de Grado 12 B 2º 

   Diplomados con 2 idiomas cursados (opción Francés)  

68000

0 

Geografía 6 T 1º 

68001

8 

Gestión Financiera 6 B 1º 

68001

5 

Francés I 6 B 2º 

68002

0 

Francés II 6 B 1º 

68002

9 

Trabajo Fin de Grado 12 B 2º 

   Diplomados con 2 idiomas cursados (opción Alemán)  
68000

0 

Geografía 6 T 1º 

68001

8 

Gestión Financiera 6 B 1º 

68001

6 

Alemán I 6 B 2º 

68001

9 

Alemán II 6 B 1º 

68002

9 

Trabajo Fin de Grado 12 B 2º 

 

 

Los titulados Diplomados por otras universidades u otro plan de 

estudios distinto al 680, además de cursar las materias que figuran a 

continuación, deberán cursar todas aquellas que no sean objeto de 

reconocimiento. 

 
El número de plazas ofertadas para el curso de adaptación es de 50, 

reservándose el 25% de las mismas para egresados de otras 

universidades. 

 
Los estudiantes matriculados deberán abonar en su totalidad los 

precios públicos correspondientes al número de créditos que matriculan 

y un 25% de los precios públicos por el número de créditos objeto de 

reconocimiento. 

 


